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HONORARIOS DEL MEDIADOR 
Decreto 1467/2011                                     Anexo III                   

ARTICULO 1º.- Honorario básico del mediador.  

MONTOS  Honorario  
básico 

Honorario 
Provisional 

Adicional a partir de 
la 4ta.  audiencia 

a) HASTA $ 3.000 $ 300.- $200.- $ 50.- 

b) $3.001.-  A $6.000.- $ 600.- $200.- $ 50.- 

c) $ 6.001.-  A $ 15.000.-     $ 900.- $200.- $100.- 

d) $ 15.001.- A $ 30.000.- $ 1.200.- $200.- $100.- 

e) $ 30.001.- A   $ 60.000.- $ 1.600.- $200.- $100.- 

f) $ 60.001.- A $1 00.000.-    $ 2.000.- $200.- $100.- 
g) MAS DE  $ 100.000.- 2%  

Máximo $ 
12.000.- 

$200.- $100.- 

h) SIN MONTO $1.400.- $200.- $100.- 

 
ARTICULO 2º.- Honorario básico en mediación familiar.  

TEMAS Honorario  
básico 

Honorario 
Provisional 

Adicional a 
partir  
de la 4ta.  
audiencia 

Adicional a 
partir de la 
2da.  
audiencia 

Tenencia y  
Régimen de 
vistas 

$ 900.- $200.- ---- $100.- 
Tope $1400.- 

Alimentos (Cuota 
alimentaria por 12 meses) 

Escala Art. 1º $200.- Escala Art. 1º ---- 
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ARTICULO 28.- Honorarios del mediador. En la audiencia de cierre de la mediación, cualquiera fuera la forma en 
que hubiese finalizado, el mediador deberá percibir de quien las partes convengan o, en su defecto, del requirente, 
el honorario provisional, que se considerará pago a cuenta del monto del honorario básico establecido en los 
artículos 1º y 2º del Anexo III de esta reglamentación. 
A efectos de obtener la certificación de la firma por el MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, 
deberá constar en el acta final la conformidad del mediador respecto de la recepción del honorario provisional; ante 
su omisión, se entenderá que el pago se encuentra pendiente y no se certificará la firma, salvo el requerimiento de 
quien no estuviere obligado al pago o expresa dispensa de la Autoridad de Aplicación. 
Los honorarios del mediador pueden ser acordados voluntariamente, con la limitación de no ser inferiores a los que 
fije esta reglamentación. 
La intervención de más de un mediador en un mismo procedimiento de mediación no incrementará los honorarios 
que correspondan a la mediación, debiendo éstos ser fijados como si interviniere uno solo y distribuirse entre 
quienes hayan participado en ese carácter. 
Para determinar la base de cálculo del monto del caso deberá tenerse en cuenta el monto del acuerdo, o en su caso 
el de la sentencia o transacción en sede judicial. En los demás supuestos se deberá considerar el monto reclamado 
en el procedimiento de mediación o el de la demanda, si se hubiera iniciado. 
Cuando el procedimiento de mediación concluyere con acuerdo, éste deberá contemplar las cláusulas que permitan 
al mediador hacer efectivo el cobro de sus honorarios básicos y al profesional asistente sus honorarios, los cuales 
deberán ser abonados al momento de la suscripción del acuerdo; en caso contrario, deberá dejarse establecido en el 
acuerdo el lugar y fecha de pago, que no podrá extenderse más allá de los TREINTA (30) días corridos, teniendo el 
mediador la facultad de retener el acuerdo hasta tanto sean abonados los honorarios básicos adeudados o en su caso 
los honorarios del profesional asistente. 
En caso de que el reclamante desistiere de la mediación cuando el mediador ya hubiere tomado conocimiento de su 
designación y antes de celebrarse la primera audiencia, a éste le corresponderá la mitad de los honorarios básicos a 
que hubiere tenido derecho en el supuesto de concluir la mediación. Este honorario no podrá ser inferior al monto 
del honorario provisional. Dicha manifestación de voluntad deberá expresarse por escrito dirigido al mediador. El 
requirente deberá abonar en dicha oportunidad los honorarios mencionados. 
En los supuestos en que el requirente no iniciare el juicio dentro de los SESENTA (60) días hábiles, contados a 
partir de la fecha del acta de cierre, las sumas que correspondieren en concepto de honorarios básicos serán 
abonadas por la parte requirente, debiendo descontarse el honorario provisional que hubiera percibido 
oportunamente el mediador. 
Si se iniciare juicio, la parte actora deberá notificar la promoción de la acción al mediador y al profesional asistente 
cuando hubiera intervenido. La falta de esta notificación habilitará al profesional asistente a exigir al actor lo que le 
corresponda en concepto de honorarios y al mediador a exigir sus honorarios básicos, debiendo descontarse el 
honorario provisional percibido, sin perjuicio del derecho del actor de repetir estas sumas del condenado en costas 
por sentencia firme. 
El mediador tendrá derecho a percibir de quien resulte condenado en costas en el juicio la diferencia entre el total 
del honorario básico que le correspondiere y la suma percibida en concepto de honorarios provisionales. El juez 
deberá tomar como base el monto de honorario básico vigente al momento de dictar 
sentencia u homologación de la transacción, al que deberá descontarse el honorario provisional 
vigente. 
Desde que resulten exigibles los honorarios impagos del mediador, y del profesional asistente cuando hubiere 
intervenido, devengarán un interés equivalente a la tasa activa promedio del BANCO DE LA NACION 
ARGENTINA para las operaciones de descuento de documentos comerciales a TREINTA (30) días. 
Dentro de los CINCO (5) días hábiles judiciales en que quede firme la sentencia que imponga las costas o la 
resolución que dé por finalizado el proceso por cualquier otra vía, el mediador y el profesional asistente, de 
corresponder, deberán ser notificados por Secretaría. 


